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Análisis de la relación entre los subsidios
al sector energético y algunas variables 
vinculantes en el desarrollo sostenible
en México en el periodo 2004-2010
Abraham Allec Londoño Pineda y José Jaime Baena Rojas

El propósito de este trabajo es el de indagar, si existe una correlación significativa entre los 
subsidios al sector energético en México y algunas dimensiones del desarrollo sostenible. 
Para esto se analizan las emisiones de CO2, subsidios al sector energético per cápita, la 
tasa de crecimiento anual del pib, el consumo de energía eléctrica per cápita y la produc-
ción de energía equivalente a combustible fósil; esto para el periodo 2004 a 2010 de la 
historia reciente de ese país. Finalmente, se examinan los resultados y se presentan una 
serie de recomendaciones asociadas a la política energética además de plantear posibles 
líneas futuras de investigación en esta temática.
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Analysis of the Relationship Between the Energy Sector and Some Binding 
Variables in Sustainable Development in Mexico During 2004-2010

The purpose of this paper is to investigate whether there is a significant correlation be-
tween energy subsidies in Mexico and some dimensions of sustainable development. In 
this sense are analyzed the CO2 emissions, subsidies per capita energy sector, the annual 
growth rate of gdp, electricity consumption per capita and the production of equivalent 
fossil fuel energy. This research has been between the 2004-2010 period in the recent 
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history of that country. Finally the results are studied and also are established different 
recommendations related to energy policy and even are presented some possible future 
research lines in this entire topic.

Keywords: Mexico, subsidies, energy sector, gdp, climate change.

INTRODUCCIóN

En algunos sectores de la opinión pública mexicana se tiene la creencia 
de que los subsidios al sector energético han generado dos efectos, 
uno de tipo económico y otro, ambiental. El primero está asociado 

con el hecho de que las subvenciones reducen el crecimiento económico, 
mientras que el segundo se vincula con el aumento en las emisiones de CO2 
causada por la mayor generación energética basada en combustibles fósiles 
que es la que se encuentra subsidiada.

Este problema que se plantea es una variante de lo que ha preocupado al 
desarrollo sostenible desde sus orígenes, que se remontan a 1972 cuando en 
Estocolmo, Suecia, se creó el Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente (pnuma), pues hasta ese momento, los modelos económicos 
predominantes se fundamentaban en la idea de crecimiento indefinido 
(Wilches et al., 2010, 3), lo cual dio prioridad a la explotación económica 
sobre el cuidado y protección del ambiente y de los recursos naturales (Ma-
cedo y Salgado, 2007; Calderón et al., 2011; Flores, 2012), por lo que la 
relación es claramente inversa, ya que a mayor crecimiento se presenta un 
deterioro del medio ambiente mayor.

En la Cumbre de Río en 1992, mediante un documento conocido 
como la Agenda 21, se delimitaron las dimensiones del desarrollo sosteni-
ble de la siguiente forma: económica, social, ambiental e institucional (Ser-
na et al., 2015; Vélez y Londoño, 2016). En lo que respecta a los trabajos 
que las han considerado desde una perspectiva de política pública hay que 
decir que algunos han hecho una revisión del estado del arte de las mismas 
(Bobadilla y harris, 2015; Walker y Andrews, 2015; Wai-hang et al., 
2016), otros más se han centrado en la participación ciudadana y la inci-
dencia que tienen las tecnologías de la información y las comunicaciones 
(tic) para mejorar diversos procesos organizacionales y optimizar mejor los 
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recursos (Cano y Baena, 2013, 2015; Royo et al., 2014; Washington, 2014; 
Beeri y yuval, 2015), por otro lado, otros autores abordan las dimensiones 
del desarrollo sostenible desde la adaptación al cambio climático (henstra, 
2012; Van Buuren et al., 2016). 

Incluso en materia energética, hay quienes han destacado el compromi-
so fiscal que requieren este tipo de políticas públicas (Shui-yan et al., 2014), 
así como aquellos que han definido los instrumentos económicos que se 
requieren para promover el uso de energías alternativas (Zuluaga y Dyner, 
2007), tales como la energía eólica y la fotovoltaica (Giest, 2015; Morales 
et al., 2015; Radomes y Arango, 2015).

Por lo tanto, un gran debate se ha generado sobre las repercusiones del 
crecimiento económico frente a los aspectos ambientales. Para algunos es-
tas dos temáticas son irreconciliables (Jiménez, 2003); pues existe un con-
flicto entre el crecimiento y la preservación del ambiente (Munda, 2006). 
Otros, en cambio, ante la ambigüedad del concepto de desarrollo sosteni-
ble pueden no ver tan clara esta relación (Mori y Christodoulou, 2012).

Podría decirse que una de las preguntas que intenta resolver la temática 
de desarrollo sostenible es cómo crecer sin deteriorar el ambiente. Por ello 
es común pensar que la relación entre economía y medio ambiente es in-
versa, ya que a medida que crece una variable económica como el producto 
interno bruto (pib), entonces, otra variable —en este caso perteneciente a la 
dimensión ambiental como la emisión de CO2—, deteriora el clima del 
planeta. Cabe recordar que los llamados gases de efecto invernadero, entre 
ellos el CO2, son considerados la causa principal de calentamiento global y 
de las modificaciones extremas en el clima (Krapivin y Varotsos, 2008).

Precisamente, las modificaciones extremas del clima se conocen como 
cambio climático (ipcc, 2014, 4). Estas alteraciones pueden ser originadas 
por factores naturales asociados a los ciclos biogeoquímicos,1 o por factores 
antropogénicos.2 Al respecto, Arrhenius (1896) fue el primero en pronosti-

1 La biogeoquímica estudia la interacción entre los compuestos geoquímicos, entre los que se desta-
can los del carbono, nitrógeno, oxígeno, fósforo y el agua, y los organismos vivos.

2 El término antropogénico se refiere a los efectos, procesos o materiales que son el resultado de acti-
vidades humanas.
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car que el aumento en las concentraciones de CO2 estaría influido a futuro 
por la actividad humana, y posteriormente Crawford (1997) pronosticó 
que la quema de combustible podría incrementar la temperatura hasta en 5 
ºC en todo el planeta.

En este sentido se puede afirmar que las actuaciones antropogénicas 
orientadas al crecimiento económico se traducen en un deterioro del am-
biente. Sin embargo, el problema que en este trabajo se trata es el de los sub-
sidios al sector energético; que parece presentar una relación directa entre la 
dimensión económica y la ambiental, ya que la economía no crece y el am-
biente se deteriora. Esto debido a que los subsidios representan una carga 
para el Estado, pues lo negativo no es el egreso que éste representa, sino el 
costo de oportunidad que lleva implícito, lo que se traduce en recursos que 
el Estado está dejando de usar en otras alternativas que pueden ser más efi-
cientes. Además, el agravante mayor está vinculado al hecho de que el sec-
tor energético que recibe la subvención es aquel que genera energía a partir 
de combustibles fósiles, lo que puede traducirse en un mayor impacto en 
las concentraciones de CO2 emitidas por este país.

Así, esta investigación pretende comprobar si en efecto los subsidios al 
sector energético tienen una relación significativa con el crecimiento eco-
nómico y con la mayor emisión de CO2 en México. Para ello se tomará un 
periodo que forma parte de la reciente historia de dicho país, 2004-2010. 
La razón para la selección de este intervalo de tiempo se encuentra apoyada 
en dos factores, el primero está vinculado al el hecho de que la política de 
subsidios en México tomó más fuerza en el año 2004; el segundo, se asocia 
a que los datos en las fuentes que se estudian en este trabajo, sólo se encuen-
tran disponibles hasta 2010. Al respecto cabe aclarar que existen técnicas 
estadísticas que combinan el método de la parábola de los mínimos cuadra-
dos con otros como la regla de Cramer 3 que son útiles para predecir datos 
de acuerdo con su tendencia. Sin embargo, por el perfil de los trabajos tra-

3 La regla de Cramer es un teorema del álgebra lineal que da la solución de un sistema lineal de ecua-
ciones en términos de determinantes. Recibe este nombre en honor a Gabriel Cramer (1704-1752), 
quien publicó la regla en su Introduction à l’analyse des lignes courbes algébriques de 1750.
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tados en esta publicación sólo se consideran los datos históricos que en 
efecto se han presentado y de los cuales hay fuentes confiables.

Para cumplir con este propósito se abordan cuatro momentos. En el 
primero se presenta un marco teórico que tiene dos componentes: la con-
textualización histórica sobre el gobierno de México dentro del régimen 
climático global, y la relación entre el modelo energético y la sostenibilidad.

En la segunda parte se abordan los asuntos metodológicos; se estudian 
cinco variables: emisiones de CO2 en kT (kilo/Toneladas), subsidios a la 
producción de energía per cápita, crecimiento del pib, y producción de 
energías provenientes de combustibles fósiles y el consumo de energía eléc-
trica per cápita. Después se realiza un análisis de correlación a partir de los 
coeficientes de r Pearson y, por último, se les hace una prueba de significan-
cia para corroborar que las variables elegidas se encuentran relacionadas.

Finalmente en las secciones tres y cuatro se presenta el análisis de resul-
tados y las recomendaciones en materia de política energética que se des-
prenden del estudio, así como las sugerencias para futuros trabajos y líneas 
de investigación para abordar esta problemática.

MARCO TEóRICO

Contextualización histórica sobre el gobierno de México dentro 
del régimen climático global

El gobierno de México, como muchos otros países, no ha sido ajeno a la 
multiplicidad de iniciativas promovidas por la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu), que de acuerdo con los propósitos enmarcados puntual-
mente en el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(pnuma) desde principios de la década de 1970, ha implementado políticas 
públicas conjuntas para el cuidado del medio ambiente, informando y ca-
pacitando así a las naciones en todo el mundo, para que mejoren su vida sin 
comprometer a las futuras generaciones. En este sentido, siguiendo la lógi-
ca anterior, Cabezas (2009) destaca el notable interés de todas estas institu-
ciones de la onu por financiar proyectos de inversión que redunden en una 
reducción significativa de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
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como el dióxido de carbono, entre otros; así, todos estos proyectos tienden 
a ubicarse en países en vías de desarrollo, lo cual en esencia es beneficioso 
desde el punto de vista económico, especialmente para estas regiones, dadas 
las condiciones de su entramado productivo.

México, como miembro del Sistema de las Naciones Unidas, ha partici-
pado activamente en las conferencias y demás eventos desarrollados por la 
comunidad internacional; de hecho respecto al protocolo de Kioto de 
1997; en cuyo espectro normativo los países participantes se comprometie-
ron a reducir las emisiones de diferentes gases de efecto invernadero, los 
cuales sucesivamente inciden en el calentamiento global, es preciso señalar 
que según Tudela (2007) la formalización de los compromisos de México 
en torno al establecimiento de topes de índole cuantitativa, en relación con 
los gases de efecto invernadero, no fue un proceso fácil debido a la multipli-
cidad de opiniones en el seno de la entonces Secretaria de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca (Semarnap) —hoy Secretaria de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (Semarnat)— entre otras instituciones; sin embar go, y 
pese a todas las dificultades, el gobierno logró formalizar compromisos de-
rivados de una estrategia negociada mancomunadamente con parte del 
sector público, la interlocución con el Poder Legislativo y la promoción de 
un diálogo nacional. Así, en este orden de ideas México, al igual que 140 
países más, logró en definitiva ratificar el protocolo de Kioto en 2005, con 
el propósito de reducir en 5.2 por ciento sus emisiones de gases tóxicos en-
tre los años 2008 y 2012, respecto a las emisiones que se generaban en el 
año 1990.

Asimismo, según Díaz-Bautista (2008), el gobierno mexicano conscien-
te de sus compromisos a nivel internacional, ha tenido que promover la 
implementación a futuro de energías renovables como la solar, eólica, geo-
térmica, hidráulica y oceánica entre otras; no obstante, estas tecnologías tan 
sólo representan 2 por ciento de las fuentes de energía primaria en la actua-
lidad. Esto en un Estado que con frecuencia experimenta diversos fenóme-
nos y catástrofes naturales asociadas precisamente al cambio climático y a 
las condiciones medioambientales que dejan a miles de personas damnifi-
cadas. De hecho respecto a las condiciones del entorno de México, Balles-
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ter et al., (2006) sostienen que estudios previos, llevados a cabo durante la 
preparación de las discusiones acerca del contenido del Protocolo de Kioto, 
planteados por el Grupo de Trabajo sobre Salud Pública y Consumo de 
Combustibles Fósiles, revelan proyecciones de lo que ocurriría si las políti-
cas energéticas mundiales cambiaban en función de dicho acuerdo; así, los 
resultados y estimaciones sugieren que tan sólo en la Ciudad de México se 
podrían reducir un total de 65 mil defunciones por año si se implementa-
ran políticas públicas para contrarrestar la contaminación atmosférica y el 
calentamiento global. Por lo tanto ambas situaciones explican la notable 
problemática de esa región y los inconvenientes relacionados con la conta-
minación en el país. 

Cabe destacar que México formó parte previamente del Protocolo de 
Montreal de 1987, considerado como una de las etapas clave para la discu-
sión por parte de la comunidad internacional de todo el tema de emisión 
de gases de efecto invernadero de origen antropogénico, el cual daría origen 
posteriormente a todo el marco legal del entonces incipiente régimen cli-
mático global (Ghezloun et al., 2013), que entraría finalmente en vigor en 
1989 y que sufrió además diversas revisiones posteriores en Londres 1990, 
Copenhague 1992, Viena 1995, Montreal 1997 y Pekín 1999; régimen con 
el cual los países miembros se comprometerían a reducir y controlar en defi-
nitiva la producción de sustancias que afectan la capa de ozono.

históricamente la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (1994) ha sido igualmente un importante precedente 
por parte de México, con el cual se ha intentado, al igual que los casos ante-
riores, que los países palien algunos efectos de la contaminación a través del 
establecimiento de compromisos que promuevan la sostenibilidad, en este 
caso puntual, intentando lograr la estabilización de gases invernadero en la 
atmosfera con el fin de que los ecosistemas se adapten y no se ponga en ries-
go la producción de alimentos y víveres. Por ello, según el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2007) se han aprobado más de 
5 500 proyectos y actividades en 144 países entre los cuales se han logrado 
resultados tales como conversiones industriales, asistencia técnica, capacita-
ción y creación de actividades, las cuales han redundado en definitiva en la 
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reducción anual de 215 462 kT de sustancias que deterioran la capa de ozo-
no incluyendo gases CO2; todo ello trabajado junto con una amplia gama 
de socios nacionales, entre los que destacan gobiernos, industrias, asociacio-
nes técnicas, institutos agrícolas, universidades y la sociedad civil, para ges-
tionar un programa mundial de más de 500 millones de dólares.

Pese a todos los esfuerzos, el caso de México dentro de América Latina 
respecto a la generación de gases nocivos para la atmosfera es, según el Ban-
co Mundial (2011), uno de los más llamativos, ya que este país puede ser 
considerado como el mayor productor de emisiones de gases CO2 de esta 
región con un total de 443 540.94 kT; superando incluso a economías des-
tacadas como Brasil con 367 227.52, Venezuela con 181 629.65, Argentina 
con 174 569.11, Colombia con 65 052.06 y Chile con 66 867.75 kT entre 
2004 y 2010 (gráfica 1).

De hecho la evidencia empírica en el caso de México, y en algunos otros 
países en vías de desarrollo, demuestra que la regulación ambiental a menu-

GRáFICA 1. Emisión de CO2 en América Latina entre 2004 y 2010

Fuente: Elaboración propia.
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do se realiza inadecuadamente. De hecho muchas de las políticas públicas 
de este tipo se valoran a veces como ineficaces, ya que en muchos casos las 
empresas amonestadas por las entidades ambientales, que posteriormente 
suelen ser más propensas a participar en esta clase de programas, tras reci-
bir capacitación sostenible en torno a una mejor gestión de los recursos, ter-
minan cometiendo errores similares a aquellas empresas que no recibían este 
tipo de capacitación. Estos resultados sugieren que los programas de indus-
tria limpia en México atraen plantas que no gestionan adecuadamente los 
recursos, lo que en definitiva no genera un impacto grande y duradero en 
su desempeño ambiental (Blackman et al., 2010).

El caso de México es más que extraordinario (gráfica 2) ya que pese a es-
tar considerado aún como una economía en vías de desarrollo, esto sin con-
tar sus notables indicadores de producción, se encuentra entre los 13 países 
con mayor producción de gases CO2 en el mundo, detrás de países como 

GRáFICA 2. Porcentaje de los principales países emisores de CO2

en el mundo entre 2004 y 2010

Fuente: Elaboración propia.
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China con 6 756 999.645; Estados Unidos con 5 655 029.475; India con 
1 668 256.598; Rusia con 1 655 235.605 y Japón con 1 208 365.032 kT, 
además de otros países. La producción total del planeta equivale a 
33 615 389.000 kT en promedio entre 2004 y 2010 (Banco Mundial, 
2010a). ésta es, por lo tanto, en muy buena medida, una de las razones por 
las cuales en las políticas públicas asociadas al tema medioambiental, aque-
llos gobiernos con mayores indicadores de producción y por supuesto con 
mayores niveles de emisión de gases de fecto invernadero suelen verse incli-
nados a participar en negociaciones sobre el cambio climático (Rong, 2010).

y si bien aunque a escala per cápita las toneladas métricas producidas 
por cada mexicano no son altas comparadas con las de otros países latinoa-
mericanos, ya que México posee por ejemplo una producción promedio de 
3.91 toneladas métricas mientras que Brasil cuenta con 1.93; Venezuela 
con 6.56; Argentina con 4.44; Colombia con 1.46 y Chile cuenta con 
4.01; es importante destacar que esto se debe en definitiva a que de este 
grupo de países, los que posean las mayores poblaciones evidenciarán, en la 
mayoría de casos, menores valores; ya que se verá dividida su producción 
total entre el total de habitantes. Por lo cual cabe destacar que en este caso 
Brasil y México son respectivamente los dos países con mayor cantidad de 
habitantes en Latinoamérica, respecto a Chile, Venezuela, Argentina y Co-
lombia que son los que cuentan con la menor cantidad de habitantes en 
este grupo de países (Banco Mundial, 2010).

De igual modo, retomando la idea central, es necesario poner énfasis en 
cómo todo el proceso de participación del gobierno de México en el régimen 
climático global, considerando los diferentes momentos clave anteriores, 
puede responder a presiones por parte de la comunidad internacional que, 
en efecto, se ha hecho más consciente de la importancia del desarrollo soste-
nible, lográndose así lo que según Gupta (2010) se entiende como paradig-
ma de liderazgo, que es la pieza central de la discusión sobre la manera de 
abordar el cambio climático desde aspectos como la complejidad de la defi-
nición del problema de desarrollo y medio ambiente; la incapacidad de los 
países desarrollados para reducir sus propias emisiones; el aumento de la 
participación de los diferentes actores sociales y su incidencia en la construc-
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ción del régimen climático global; la progresiva búsqueda de soluciones 
alternativas en las negociaciones formales, como la identificación de medi-
das de mitigación apropiadas para el mundo en desarrollo, la reducción de 
emisiones por deforestación y degradación de los bosques y por último la 
búsqueda de soluciones fuera del régimen climático global, ya que algunos 
países emplean políticas nacionales que no siempre son consecuentes con 
ordenamientos jurídicos internacionales.

Para el caso de México los resultados de estudios que proyectan el com-
portamiento de diversos recursos en el tiempo parecen reflejar un ineludi-
ble escenario conflictivo para este país; ya que el modelo de combustión 
interna se hace insostenible debido a los altos costos y los impactos ambien-
tales asociados con los combustibles fósiles; por eso el país, como muchos 
otros, contempla nuevas opciones y modelos con energías renovables como 
la eólica, la solar, la hidráulica, la geotérmica y biomasa e incluso la energía 
nuclear; ya que en definitiva estas vías de electricidad pueden garantizar el 
suministro interno energético además de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos nacionales de emisión de gases de efecto invernadero fijados para 
el año 2050 de una forma más sostenible respecto a lo previsto con las polí-
ticas públicas actuales (Santoyo-Castelazo y Azapagic, 2014).

Los subsidios energéticos en México ¿una contradicción
con el modelo de sostenibilidad del país latinoamericano?

Pese a que el enfoque de México ha intentado responder a las iniciativas 
del sistema de las Naciones Unidas en torno al asunto del cambio climáti-
co y el desarrollo sostenible, evidentemente parece presentarse una situa-
ción que se opone a dicha realidad, ya que las condiciones del entorno en 
ese país inevitablemente conllevan a que exista una significativa depen-
dencia del actual modelo energético basado en el consumo de hidrocar-
buros y energía eléctrica; en este sentido, sobre este último caso según 
Gallegos et al. (2014) el uso de sistemas de aire acondicionado es una ne-
cesidad para la realización de las actividades humanas debido a las altas 
temperaturas en algunas zonas, lo que conlleva a unos intensivos y altos 
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consumos de energía eléctrica, por lo que la facturación es muy cara para 
la mayoría de la población. Por esta razón, en algunas regiones se generan 
subsidios por parte del Estado en la tarifa eléctrica, situación que permite 
a los usuarios asignar menos de sus ingresos a pagar por el servicio, pero 
que en parte incide también en un mayor consumo que sucesivamente 
lleva a un mayor agotamiento de recursos y a emplear dinero que podría 
invertirse en iniciativas y programas de sostenibilidad.

ésta es una de las razones por las cuales el gobierno intenta dar solucio-
nes a través de iniciativas tales como la Ley del servicio público de energía 
eléctrica (2012) que se reforma y actualiza tras operar desde 1992, con el 
propósito de generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía 
eléctrica toda la nación; por ello uno de los principales argumentos de la 
reforma es atraer inversión privada a fin de reducir la carga financiera del 
gobierno en infraestructura para el desarrollo del Sistema Nacional de ener-
gía Eléctrica mediante seis modalidades (autosuministro de energía, coge-
neración, pequeña producción de energía, producción independiente de 
energía, exportación e importación de energía) de lo cual se puede, hasta 
ahora, concluir que el resultado de la reforma podría ser considerado un 
avance parcial e incipiente para garantizar el suministro de energía. De este 
modo es evidente que las políticas de subsidios son estratégicas en la actua-
lidad, por lo cual se puede decir en términos generales que es necesario 
avanzar en las políticas y el fortalecimiento tanto como en la actualización 
misma de los marcos regulatorios en este apartado (Ramírez-Camperos et 
al., 2013).

En 2005-2010 el gasto acumulado en subsidios energéticos representó 1 150 
miles de millones de pesos de ese país (mmp) equivalente a 10 por ciento del 
producto interno bruto (pib) anual medio en estos años. En 2008, cuando se 
duplicó el precio internacional del petróleo, se alcanzó un máximo histórico 
de casi 400 mmp. Esta cifra representó: 3.3 por ciento del pib de ese año; 18 
por ciento del gasto público programable; 30 por ciento del gasto en desarro-
llo social; más que todo el gasto público en salud, y 10 veces el presupuesto del 
principal programa contra la pobreza en México (Andretta, 2011).
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Asimismo, aparte de los inconvenientes de eficiencia en la producción de 
energía, Edenhofer y Jaeger (1998) sostienen que un país puede tener tam-
bién importantes problemas debido a la no adecuada gestión de las políti-
cas públicas en general; en cuanto a los impuestos sobre la energía, los 
subsidios a la energía y los límites de consumo de energía, que pueden agra-
varse por la excesiva demanda, tal como sucede precisamente con México. 
El país alcanzó, según el Banco Mundial (2011a), entre el año 2004 y el año 
2010 un promedio de 175 165.9534 kT ocupando así la posición trece a 
nivel mundial de los países con mayor consumo de energía en petróleo, y la 
posición dos, después de Brasil, de los países latinoamericanos con mayor 
consumo (véase gráfica 3); por lo tanto, se puede afirmar que este país posee 
un problema estructural y una contradicción significativa que lo ha obliga-
do, como un importante pero ineficiente productor de petróleo, a imple-

GRáFICA 3. Porcentaje de los principales países consumidores
de energía en América Latina entre 2004 y 2010

Fuente: Elaboración propia.
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mentar subsidios para la energía con el fin de ofrecer gasolina y combustibles 
baratos a su población. Este tipo de desequilibrios genera problemas de tipo 
fiscal, que además conllevan a una situación de insostenibilidad; por eso en 
algunos países los déficit presupuestarios están tornándose inmanejables y 
amenazan la estabilidad de las economías (fmi, 2013).

Igualmente cabe señalar que según Andretta (2011) los subsidios ener-
géticos en México son esencialmente de tres tipos; el primer subsidio es el 
aplicado a las gasolinas por valor 223 716 millones de pesos mexicanos o 
17 098 millones de dólares equivalentes a 1.84 por ciento del pib; el segun-
do es el aplicado la electricidad por valor de 148 521 millones de pesos 
mexicanos o 11 351 millones de dólares equivalentes a 1.22 por ciento del 
pib y el tercero es el aplicado al gas por valor de 126 197 millones de pesos 
mexicanos o 9 645 millones de dólares equivalentes a 0.22 por ciento del 
pib; para un consolidado total de 398 434 millones de pesos mexicanos o 
30 452 millones de dólares equivalentes a 3.3 por ciento del pib en México. 
Todo esto durante el año 2008 que fue precisamente el periodo en que se 
duplicó el precio del petróleo debido a inconvenientes asociados a la crisis 
mundial.

Otros estudios que analizan a fondo los efectos negativos y contradicto-
rios de este tipo de políticas son las investigaciones de Quadri de la Torre 
(2011), quien afirma que es preciso mantener los subsidios energéticos como 
un aliciente en contra de la inflación; no obstante, y pese a que su remoción 
sin duda causaría un efecto sobre el nivel general de precios, este fenómeno 
de presión inflacionaria no tendría por qué ser permanente, de hecho, sería 
sólo un ajuste puntual en el tiempo que tendería a diluirse asintóticamente 
en un periodo significativamente corto, conllevando así a un realineamiento 
en los precios capaz incluso de transformar patrones de producción y consu-
mo en las economías.

La cifra total de los subsidios en México ha sido tan alarmante, y como 
bien se ha señalado, promovida por el latente imaginario de presiones infla-
cionarias, que si se comparan las cifras totales de 2010 concernientes a rubros 
importantes tales como defensa, economía, educación, salud, seguridad, tra-
bajo, medio ambiente y otros tantos más del Presupuesto de Egresos de la 
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Federación (pef), es decir 787 492 millones de pesos mexicanos, respecto a 
los 398 434 millones de pesos mexicanos correspondientes al total de los 
subsidios energéticos de 2008; el resultado sería que poco más de la mitad 
de ese pef de dos años se emplea para los subsidios energéticos en ese país. 
De hecho cabe destacar que de los 46 236 millones de pesos mexicanos del 
año 2010 destinados al presupuesto de medio ambiente, la octava parte 
del dinero empleado corresponde a los subsidios energéticos (Quadri de la 
Torre, 2011).

En definitiva los subsidios energéticos pueden ser entendidos como un 
problema y una política pública cuestionable en diversos países del mundo; 
de hecho, según el fmi (2013a), en primera instancia los bajos precios pro-
movidos por los subsidios desestimulan las inversiones y la producción de 
la empresa tanto privada como pública en el sector de la energía; conllevan-
do a la reducción de la oferta de energía, un elemento determinante para el 
crecimiento. En segundo lugar, los subsidios consumen recursos que en 
teoría deben emplearse en gastos públicos que incentiven el crecimiento, 
incluidos gastos como infraestructura, educación, salud, protección social y 
demás; tal como demuestra Quadri de la Torre (2011) algunos países como 
México suelen gastar más en subsidios a la energía que en salud y educa-
ción, perjudicando el desarrollo del capital humano. En tercer lugar, la im-
plementación de subsidios conlleva a que los recursos se asignen de manera 
ineficiente a actividades de uso intensivo de capital y energía; por ello, la 
eliminación de los subsidios a la energía también puede extender la dispo-
nibilidad de recursos energéticos que suelen ser no renovables, además de 
incentivar la investigación y desarrollo de tecnologías más sostenibles. En 
cuarto lugar, estas ayudas estatales incitan a un mayor consumo de energía, 
por ello los subsidios ejercen presión sobre la balanza de pagos de los países 
que son importadores netos de energía y ocasionan fuga de reservas inter-
nacionales, entre otros fenómenos. En quinto lugar, al promover el consu-
mo de energía, paralelamente tienden a aumentar las emisiones de CO2, 
por ello los subsidios pueden empeorar los problemas del cambio climático 
y elevar indirectamente la contaminación. Por último, los subsidios energé-
ticos, elevan la desigualdad porque benefician principalmente a los grupos 
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de altos ingresos, que son los mayores consumidores de energía respecto a 
los grupos de bajos ingresos tal como afirma Quadri de la Torre (2011) en 
algunas de sus investigaciones.

METODOLOGíA

En este estudio se incluyeron cinco variables: emisiones de CO2 en kT, el pib 
(crecimiento anual), el uso de energía equivalente a petróleo, el consumo de 
energía eléctrica per cápita, y los subsidios al consumo de energía per cápita. 
Las cuatro primeras se tomaron de los datos que el Banco Mundial (2014a) 
presenta sobre diferentes temáticas y la variable restante fue extraída de un estu-
dio publicado en Cuaderno de Debate 7 (Quadri de la Torre, 2011).

El Banco Mundial suministra datos para cuatro de las cinco variables 
incluidas en el estudio desde el año 1990 hasta 2010 para las variables emi-
siones de CO2 kT y consumo de energía eléctrica per cápita. En los casos de 
la tasa de crecimiento del pib y el uso de energía equivalente a petróleo per 
cápita, se cuenta con datos hasta 2013. Por su parte, respecto a la variable 
subsidios al consumo de energía eléctrica per cápita, los datos disponibles 
abarcan el periodo 2000 a 2010.

Inicialmente se había pensado en abordar el periodo 2004 a 2012. La 
justificación para ello era que en 2004 tomó más fuerza la política de subsi-
dios al sector energético en México, y 2012 representa el año en que finaliza 
el primer periodo del protocolo de Kioto, cuyo propósito era logara la re-
ducción de las emisiones en 5 por ciento en el periodo 2008-2012 con rela-
ción a las emisiones del año 1990.

Por este motivo se pensó en proyectar según la tendencia de datos las 
variables que no contaban con información para los años 2011 y 2012, por 
lo que se podría utilizar la parábola de los mínimos cuadrados, que aproxi-
ma el conjunto de puntos (X1,y1), (X2,y2), (X3,y3),…(XN,yN) a la 
ecuación dada por Y = a 0 + a1 X + a2 X 2, donde las constantes a , a1 y a2 
se determinan al resolver simultáneamente el sistema de ecuaciones que se 
forma al multiplicar la ecuación Y = a 0 + a1 X + a2 X 2 por 1, y que para su 
resolución emplea la regla de Cramer.
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Sin embargo, por el perfil de la revista a la que se adscribe este artículo se 
consideró que era mejor tomar los datos históricos disponibles, con el fin 
de que el análisis fuera más realista, ya que las proyecciones pueden tener 
cierto margen de error. Por este motivo se selecciona como periodo de estu-
dio aquel que se encuentra comprendido entre los años 2004 y 2010 y asi-
mismo a continuación, en el cuadro 1, se presentan los datos para las cinco 
variables mencionadas.

Para el caso de los subsidios al consumo de electricidad per cápita se 
tuvo que realizar una conversión a dólares expresados en términos corrien-
tes, pues los datos suministrados por Quadri de la Torre (2011) se presentan 
en pesos mexicanos. Por este motivo se consulta la tasa de cambio oficial 
promedio que suministra el Banco Mundial (2014), y posteriormente se 
realiza la conversión correspondiente.

A partir de estos datos se calcula una matriz de correlación de coeficientes 
de r Pearson (cuadro 2), cuya diagonal siempre debe ser igual a uno, debido 
a que este valor representa la relación de cada variable consigo misma.

Para efectos prácticos de este estudio se hace la siguiente notación:

A: Emisiones de CO2 en kT.
B: Subsidios al consumo de electricidad per cápita.
C: pib, tasa de crecimiento anual.

CUADRO 1. Variables analizadas en el estudio
Año Emisiones de

CO2 en kT
Subsidios al 
consumo de 

electricidad per 
cápita (dólares)

pib
(Crecimiento 

anual)

Uso de energía 
equivalente a 

petróleo per cápita 
(kT)

Consumo de 
energía eléctrica 

per cápita    
(Kwh)

2004 410 744 7 553 4.3 1 457 1 799
2005 435 046 8 714 3.0 1 538 1 853
2006 441 796 8 882 5.0 1 537 1 865
2007 455 845 9 682 3.1 1 557 1 899
2008 471 444 13 344 1.4 1 582 1 908
2009 446 237 4 848 -4.7 1 510 1 870
2010 441 674 7 516 5.1 1 518 1 916

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Banco Mundial (2014) y de Quadri de la Torre (2011).
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D: Uso de energía equivalente a petróleo per cápita.
E: Consumo de energía eléctrica per cápita.

Los autores de este texto intentan probar si las variables descritas presentan 
algún tipo de relación. Por este motivo se generan una serie de hipótesis que 
deben ser verificadas utilizando una matriz de correlaciones, a los valores 
arrojados se les realiza una prueba de significancia estadística.

Se toma en cuenta que son cinco variables se pueden generar 25 combi-
naciones entre sí. Aunque, hay que considerar que cinco de ellas sería con-
tra sí mismas y diez se repetirían, ya que por ejemplo, la combinación A-C 
sería lo mismo que la relación C-A. Por este motivo sólo interesan diez co-
eficientes de correlación, de los que se podrían generar mínimo diez hipó-
tesis, es decir, una por cada relación.

Sin embargo, sólo se van a formular siete hipótesis, debido a que se cree 
que con ello se abarca lo más importante de este trabajo. De esta forma, las 
hipótesis se clasificaron en cuatro tipos: la hipótesis principal, las relaciona-
das con los subsidios energéticos, las relacionadas con las emisiones de CO2 
y las que relacionan la forma de energía con su consumo.

CUADRO 2. Significados de los valores de las correlaciones
Valor Significado
-1.0 Correlación negativa grande y perfecta

(-0.9; -0.99) Correlación negativa muy alta

(-0.7; -0.89) Correlación negativa alta

(-0.4; -0.69) Correlación negativa moderada

(-0.2; -0.39 Correlación negativa baja

(-0.01; -0.19) Correlación negativa muy baja

0.0 Correlación nula

0.01- 0.19 Correlación positiva muy baja

0.2- 0.39 Correlación positiva baja

0.4- 0.69 Correlación positiva moderada

0.7-0.89 Correlación positiva alta

0.9- 0.99 Correlación positiva muy alta

1.0 Correlación positiva grande y perfecta

Fuente: Tomado de Suárez (2012).
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La hipótesis principal para este trabajo es la siguiente:
hipótesis principal: Si bien es cierto que en diferentes sectores se han 

utilizado tecnologías limpias para mitigar las emisiones, la tendencia de las 
emisiones en México es a que aumenten las concentraciones de CO2. Por 
este motivo, la relación de éstas con la tasa de crecimiento de la economía es 
alta o muy alta, además de ser negativa y probablemente su coeficiente de 
correlación se ubica entre -0.7 y -0.99.

Luego se presenta el primer grupo de hipótesis, denominadas hipótesis del 
grupo 1. En ellas se encuentran expresadas las relaciones que se presentan entre 
los subsidios a la producción de energía y otras variables pertenecientes a las 
dimensiones económica y ambiental del desarrollo sostenible.

A continuación se muestran las cuatro hipótesis que conforman este 
grupo.

Hipótesis 1A: Los subsidios a la producción de energía deben relacionarse 
negativamente con el crecimiento del pib, por lo que su correlación debe ser 
negativa y alta, o muy alta, esto es, en un valor entre -0.7 y -0.99.
Hipótesis 1B: Los subsidios a la producción energética se encuentran orienta-
dos a la producción proveniente de energías fósiles. Por este motivo, la relación 
entre estas dos variables debe ser positiva y ubicarse en valores entre 0.7 y 0.99.
Hipótesis 1C: Los subsidios a la producción energética estimulan el consumo 
de energía eléctrica per cápita. Por esta razón, la relación entre estas dos varia-
bles debe ser alta o muy alta, por lo que su rango de correlación debe de estar 
entre 0.7 y 0.99.
Hipótesis 1D: Los subsidios a la producción energética se encuentran orienta-
dos a la producción proveniente de energías fósiles, y generan incrementos en 
las emisiones de CO2. Por esta razón, la relación existente entre los subsidios a la 
energía y las emisiones de CO2 debe ser positiva y alta o muy alta, lo que ubica-
ría el coeficiente de correlación en un valor entre 0.7 y 0.99.

En el segundo grupo se pueden ubicar aquellas hipótesis vinculadas a otros 
factores generadores de emisión. En este caso debe estudiarse la correlación de 
la variable denominada emisiones de CO2 en kT con respecto a otras variables:
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De la misma manera se presenta un segundo grupo de hipótesis, las cua-
les establecen relaciones entre la variable emisiones de CO2 en kT con otras 
de las variables del estudio.

Estas serían las tres hipótesis que conforman este grupo:

Hipótesis 2A: Las emisiones de CO2 se encuentran vinculadas a la produc-
ción de energías con combustible fósil. Por lo tanto, esta relación debe ser po-
sitiva alta, o muy alta. De esta forma el coeficiente de correlación se debería 
ubicar en el rango 0.7 a 0.99.
Hipótesis 2B: Como gran parte de la energía es generada por combustibles 
fósiles, entonces debe existir una relación alta o muy alta entre las emisiones de 
CO2 en kT y el consumo de energía eléctrica per cápita.

Se podría pensar que falta una hipótesis que relacione las emisiones de CO2 
con la tasa de crecimiento del pib, pero resulta que esa no se puede establecer 
debido a que fue la que se formuló como hipótesis principal.

Finalmente se presentan aquellas hipótesis que relacionan la forma de 
energía con su consumo.

En este grupo sólo se considera una hipótesis. Esto se explica porque 
sólo se consideraron dos variables que representan la relación requerida en 
este tipo de hipótesis, las que en este caso estarían representadas por la op-
ción D-E o E-D. Las dos son válidas ya que representan la misma relación 
ente variables, por lo que es indiferente elegir una u otra.

Hipótesis 3A: como buena parte de la producción de energía proviene de com-
bustibles fósiles, entonces la correlación entre las energías provenientes de 
combus tibles fósiles y el consumo de energía debe ser positiva y alta o muy alta.

Para validar los datos se genera una matriz de correlación entre dichas varia-
bles. Al respecto (cuadro 3), se presentan los resultados de las correlaciones 
entre estas cinco variables.

En este estudio se toman los coeficientes que presentan una correlación 
alta y muy alta, pues son éstos los que pueden ser más significativos al mo-
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mento de comprender la relación entre las variables. Cabe recordar que 
cuando se analizan coeficientes de correlación no se debe caer en lo que se 
conoce como la falacia post hoc, que consiste en pensar que una variable 
incide sobre la otra, debido a que una correlación no implica causalidad, 
sino simplemente compartir una dirección o tendencia que puede ser posi-
tiva o negativa.

Luego de conocer los coeficientes de correlación se les debe hacer una 
prueba de significancia, la cual indica que además de que las variables están 
relacionadas, lo hacen de forma significativa.

Para muestras menores a 30 datos se puede utilizar una prueba t de stu-
dent con un ∞= 0.95 y N-2 grados de libertad. Se toma el ∞= 0.95 debido 
a que es el más común en las pruebas estadísticas. En el caso de los grados 
de libertad, se tiene que N=7, puesto que entre 2004 y 2010 hay siete años. 
De esta forma, los N-2 grados de libertad serían iguales a cinco.

En la prueba de t de student debe generarse y probarse una hipótesis nula 
y una alterna:

H0: = 0_ xy r El coeficiente de correlación obtenido procede de una población 
cuya correlación es cero (p = 0).
H1: = 0_ xy r El coeficiente de correlación obtenido procede de una población 
cuyo coeficiente de correlación es distinto de cero (p ≠ 0 ).

En el caso en que t > t student (0.95, N-2) se rechaza la hipótesis nula y, por 
lo tanto, las variables estarán relacionadas.

CUADRO 3. Coeficientes de correlación de las variables
A B C D E

A 1.00 0.59 -0.30 0.96 0.85

B 0.59 1.00 0.35 0.73 0.37

C -0.30 0.35 1.00 -0.06 -0.06

D 0.96 0.73 -0.06 1.00 0.81

E 0.85 0.37 -0.06 0.81 1.00

Fuente: Elaboración propia.
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De igual forma, cuando t < t student (0.95, N-2) se acepta la hipótesis nula 
y, por lo tanto, las variables no estarán relacionadas. Así, en el cuadro 4 se 
presentan los resultados de la prueba t y su contraste con la t de student 
(0.95, N-2).

Nótese que el valor de la t student (0.95, N-2) es igual a 2.015. En este 
caso sólo serán significativos aquellos valores t que sean superiores a dicha 
puntuación.

En la sección tres se analizarán los resultados arrojados tanto por la ma-
triz de correlación del cuadro 3, como de la prueba de significancia presen-
tada en el cuadro 4.

RESULTADOS

En la sección que abordó los temas metodológicos se plantearon cuatro tipos 
de hipótesis que se formulaban de acuerdo con la importancia de las varia-
bles. La primera en formularse fue la hipótesis principal, luego se presenta-
ron las relacionadas con los subsidios energéticos, así como las relacionadas 
con las emisiones de CO2 y, finalmente, las que relacionan la forma de 
energía con su consumo.

CUADRO 4. Prueba de significancia de las correlaciones
Relaciones S (1-r/n-2) t (r-0) t student 

(0.95, N-2)
A-B 0.28668812 0.08219008 2.05467041 0.59 2.015

A-D 0.08885202 0.00789468 10.8104076 0.96 2.015

A-E 0.17437681 0.03040727 4.86282327 0.85 2.015

B-D 0.23418412 0.0548422 3.09922384 0.73 2.015

D-E 0.19680544 0.03873238 4.09713324 0.81 2.015

B-C 0.36062357 0.13004936 0.96985673 0.35 2.015

B-E 0.3544868 0.12566089 1.04854547 0.37 2.015

C-A 0.51021784 0.26032225 -0.59114209 -0.30 2.015

C-D 0.45945861 0.21110221 -0.12081842 -0.06 2.015

C-E 0.46131509 0.21281161 -0.13885963 -0.06 2.015

Fuente: Elaboración propia.
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Resultados asociados a la hipótesis principal

La relación A-C, esto es, aquella que vincula a las variables de emisiones de 
CO2 en kT y la tasa de crecimiento del pib, presenta un coeficiente de co-
rrelación negativo como era de esperarse, pero muy bajo, pues su valor es de 
-0.3; además en la prueba de significancia el valor t fue de 0.96 que es infe-
rior al requerido para un nivel de confianza de 0.95 y N-2 grados de liber-
tad. Por esta razón se puede decir que para este periodo no existe una 
relación significativa entre estas dos variables.

Resultados asociados con las variables relacionadas
con los subsidios al sector energético

En la hipótesis 1A se había planteado que los subsidios a la producción de ener-
gía debían relacionarse negativamente con el crecimiento del pib, por lo 
que su correlación también tendría que ser negativa y alta, o muy alta, por 
lo que su valor de correlación debía ubicarse en el rango que va de -0.7 a -0.99.

Sin embargo, al estudiar el cuadro 3, se nota que la relación B-C, es de-
cir, aquella que relaciona los subsidios energéticos con el crecimiento del 
pib es positiva y tiene un valor apenas de 0.35, lo que según el cuadro 2, la 
ubica en la categoría baja. Por este motivo, no existe evidencia que demues-
tre una relación entre estas variables. Esto se corrobora en el cuadro 4, en 
donde puede verse que su relación no es significativa ya que para las varia-
bles B-C el valor t es menor que el t de student (0.95, N-2).

En este sentido puede decirse que la hipótesis 1A no se cumple, pues se espe-
raba un valor negativo superior a -0.7. Esta baja relación que, además, fue 
positiva se explica por el hecho de que los subsidios energéticos no son el 
único factor de relación con el pib, pues éste depende, entre otras variables, 
de la inversión privada nacional o extranjera, el consumo doméstico, el ni-
vel de gasto público y de las exportaciones netas. Por esta razón, lo único 
que puede decirse es que estas variables no se mueven en dirección contra-
ria, que era lo que se esperaba, sino que lo hacen en la misma dirección pero 
con una muy baja relación.



ABRAhAM ALLEC LONDOñO PINEDA y JOSé JAIME BAENA ROJAS

514    Gestión y Política Pública     VOLUMEN XXVI . NÚMERO 2 . II SEMESTRE DE 2017

En el caso de la hipótesis 1B, hay que recordar que se había enunciado 
que como los subsidios a la producción energética se encontraban orienta-
dos a la producción proveniente de energías fósiles, entonces, lo más apro-
piado era pensar que la relación de estas dos variables debía ser positiva y 
ubicarse en valores entre 0.7 y 0.99, lo que indicaría una correlación alta o 
muy alta entre ellas.

Para comprobar el cumplimiento de esta hipótesis debe analizarse la re-
lación B-D, que es la que incluye estas dos variables. En este caso el valor de 
la correlación fue de 0.73, lo que corresponde con lo que plantea el enun-
ciado de la hipótesis. Luego al realizar la prueba de significancia estadística 
y al comparar el valor t de la relación B-D con el t de student (0.95, N-2) se 
ve que el primero es mayor que el segundo, lo que confirma que estas varia-
bles se encuentran relacionadas.

En contexto esta relación muestra que los subsidios al sector energético 
se mueven en la misma tendencia, o se comportan de forma similar al con-
sumo de energía proveniente de combustibles fósiles. Una vez más debe 
insistirse en que correlación no significa causalidad y, que ello puede llevar 
a caer en una falacia post hoc. Sin embargo, sí puede pensarse que la ten-
dencia que comparten estas dos variables podría estar asociada a que en 
Mé xico estos subsidios, en buena medida, financian actividades energéticas 
provenientes del uso de combustibles.

De igual forma se formuló una hipótesis que relacionó los subsidios ener-
géticos con el consumo de energía eléctrica per cápita. A esta se le denominó 
hipótesis 1C y, en ella, también se estableció que su correlación debía ser supe-
rior a 0.7, pero al recurrir al cuadro 4 y ver el resultado de la relación B-E se 
notó que ésta sólo era de 0.37, lo que la clasifica como una correlación positiva 
baja. Además, en la prueba de significancia el valor t para estas dos variables fue 
de 1.048, que es inferior a 2.015 que muestra el valor t de student (0.95, N-2). 
Por esta razón, no existe una relación significativa entre estas dos variables.

Aunque en esta correlación no podría hablarse de la incidencia de los 
subsidios energéticos en el consumo de energía eléctrica, pues no se trata de 
una relación de causalidad, sí debe considerase que estas dos variables se 
mueven con una tendencia similar pero su correlación no es alta. 
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En este último punto podría ser más valioso realizar estimaciones de las 
tendencias de consumo de energía, que de hecho muestra ser creciente, lo 
que se justifica por el hecho de que las sociedades modernas consumen más 
energía. Además, si el cambio climático es una realidad, entonces el clima 
del planeta podría tener cambios abruptos y eso incidiría a que a futuro se 
demande más energía por concepto de calefacción en unos casos y de aire 
acondicionado en otros.

La última de las hipótesis de este grupo, la 1D, indaga la relación entre 
las subvenciones a la producción de energía y las emisiones de CO2 expre-
sadas en kT, en ella se proponía un coeficiente de correlación superior a 0.7.

Al revisar el coeficiente de correlación para las variables A-B se tiene que éste 
fue de 0.59, que lo clasifica como una relación positiva moderada. Al momen-
to de revisar la prueba de significancia, el cuadro 3, muestra para la relación 
A-B que el valor t es de 2.05, mientras que el exigido por la prueba t de student 
(0.95, N-2) es de 2.015. Esto significa que el primero es levemente superior, lo 
que permite inferir que sí existe una relación entre las variables en cuestión.

Sin embargo se insiste en que se debe evitar creer que este resultado indica 
que al aumentar los subsidios al sector energético van a aumentar las emisio-
nes de CO2; por un lado eso no explica el significado de la correlación y, por 
otro, el hecho de que el sector energético no es el único sector que genera 
emisiones de CO2. De esta manera, el coeficiente sólo expresa que hay una 
tendencia común entre estas dos variables, pero que ésta es moderada.

Resultados asociados con las relaciones entre las emisiones de CO2

Con la hipótesis 2A se quería establecer si las emisiones de CO2 se encon-
traban vinculadas a la producción de energías con combustible fósil. Parece 
una relación muy obvia, por este motivo se consideró que la relación entre 
ellas debía ser positiva alta, o muy alta, por lo que el coeficiente de correla-
ción se ubicaría en el rango 0.7 a 0.99.

En el cuadro 3 se presenta la matriz de correlaciones. En este caso interesa 
centrase en la relación A-D. Puede observarse que el valor del coeficiente es 
de 0.96, lo que indica que se trata de una correlación positiva muy alta. Esto 
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quiere decir que la emisión de CO2 expresada en kT y la producción de ener-
gía equivalente a petróleo presentan un comportamiento casi igual. Después 
se le realiza una prueba de significancia a dicho valor, que se representa en el 
cuadro 4, de forma específica, en la relación A-D. Su valor t no sólo es mayor 
que el de la prueba t de student (0.95, N-2), sino que es el más alto de todos. 
Eso significa que existe una relación muy marcada entre estas dos variables.

Pese a no tratarse de una prueba de causalidad, sí puede deducirse que 
una forma de bajar las emisiones de CO2 en kT es reduciendo la produc-
ción de energía equivalente a petróleo. Por este motivo sería conveniente 
que en trabajos futuros se estudiará alguna forma de relación de causalidad 
debido a que es muy probable que sí exista una alta incidencia de la primera 
variable sobre la segunda.

Una segunda hipótesis de este nivel es la 2B. En ella se expresa que como 
gran parte de la energía es generada por combustibles fósiles, entonces de-
bería existir una relación alta o muy alta entre las emisiones de CO2 en kT 
y el consumo de energía eléctrica per cápita, por lo que el valor de la corre-
lación debería moverse entre 0.7 y 0.99.

Para validar esta hipótesis se debe analizar la relación A-E. Al respecto, el 
cuadro 4 presenta los resultados de la correlación de estas dos variables. 
Puede notarse que toma un valor de 0.85, lo cual indica una alta correla-
ción. Al igual que con los demás resultados, éste debe ser sometido a una 
prueba de significancia, cuyo valor se presenta en el cuadro 4. En ella se 
aprecia que el valor t es de 4.86 y éste es mayor que el valor de la prueba t de 
student, por lo que se considera que estas variables se encuentran relaciona-
das de una forma significativa.

RESULTADOS ASOCIADOS CON LA RELACIóN ENTRE LA FORMA
DE ENERGíA PREDOMINANTE y EL CONSUMO DE éSTA

La hipótesis que se validó fue la 3A. En ella, inicialmente, se expresó que 
como buena parte de la producción de energía provenía de combustibles 
fósiles, entonces la correlación entre estas últimas y el consumo de energía 
debería ser positiva, alta o muy alta.
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En efecto el valor del coeficiente de correlación entre E-D fue de 0.81, 
que se puede observar en el cuadro 3; Además, en la prueba de significancia 
asignada el valor t fue de 4.089 y éste es mayor que el requerido por la prueba 
t de student (0.95, N-2). Por este motivo puede decirse que la relación entre 
estas dos variables no sólo es alta sino también significativa. Esto quiere decir 
que la energía equivalente a combustible fósil per cápita y el consumo de 
energía per cápita se comportan de manera similar, ya que el tema de la inci-
dencia de una sobre otra sería motivo de otro tipo de estudios.

CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES PARA FUTUROS TRABAJOS

hay todavía una creencia muy generalizada en el medio académico y empre-
sarial internacional que consiste en relacionar de forma inversa las dimensio-
nes ambiental y económica pertenecientes a la temática del desarrollo 
sostenible. En este trabajo dicha relación se estudió al analizar la combinación 
A-C que representa el coeficiente de correlación entre las emisiones de CO2 
expresado en kT y la tasa de crecimiento del pib. En efecto, la relación es inver-
sa, pero no es para nada significativa, ya que el coeficiente entre éstas es apenas 
de -0.30, es decir, la correlación estaría clasificada como muy baja; además la 
prueba de t no confirmó relación entre estas variables, por lo que para este pe-
riodo no podría hablarse de que exista una relación significativa entre ambas.

En este sentido se debe evitar incurrir en este tipo de generalizaciones, 
puesto que se puede caer en lo que se conoce como la falacia de la composi-
ción, la cual consiste en inferir que porque algo ocurre en la totalidad, de 
esa misma forma se comportará en las partes.

La emisiones de CO2 presentan relación alta con respecto a la energía 
equivalente a combustible fósil (esta fue la más alta de todas las correlacio-
nes) y al consumo de energía per cápita. El hecho de que se muevan en una 
misma dirección podría ser un primer indicio de que puede haber inciden-
cia entre ellas, lo que hace necesario que se realicen estudios de causalidad 
que, de validarse adecuadamente, podrían constituirse en una base para las 
políticas energéticas que cuiden el ambiente y se orienten más a la produc-
ción de energías alternativas en lugar de las basadas en gas y petróleo.



ABRAhAM ALLEC LONDOñO PINEDA y JOSé JAIME BAENA ROJAS

518    Gestión y Política Pública     VOLUMEN XXVI . NÚMERO 2 . II SEMESTRE DE 2017

En cuanto a las emisiones de CO2 y los subsidios al sector energético, su 
relación fue válida; no obstante, moderada, ya que el valor t es ligeramente 
superior a la prueba t student (0.95, N-2). De nuevo se invita a realizar una 
prueba de causalidad que, de ser valedera, también daría nuevos elementos 
que podrían incluso justificar que este tipo de subsidios podría ir destina-
dos a financiar las energías alternativas en lugar de las provenientes de com-
bustibles fósiles.

En el caso concreto de los subsidios se encuentra una correlación alta 
que pasa la prueba de significancia, de su relación con la energía equivalen-
te a combustible fósil, lo que indica que estas dos variables en el periodo de 
análisis se comportan de forma similar y que, de confirmarse algún tipo de 
causalidad, estaría sugiriendo que gran parte de los subsidios se estarían 
destinando a generación de energía térmica a gas o a petróleo, lo que a su vez 
tendería a aumentar la concentraciones de CO2.

De igual forma, el hecho de que las variables energía equivalente a petró-
leo y consumo de energía per cápita hayan presentado una correlación alta y 
significativa estaría mostrando una tendencia similar de estas en dicho perio-
do. Lo anterior tiene mucha coherencia, pues la oferta de servicios energéti-
cos, en este caso sustentados en la producción basada en combustibles fósiles, 
se ajusta de acuerdo con los requerimientos de la demanda de energía.

En esto último hay que tener en cuenta que, ante las tendencias del cam-
bio climático, la temperatura del planeta puede presentar cambios extremos 
(ipcc, 2014), eso puede verse reflejado en temperaturas más altas o más bajas 
que pueden intensificar la demanda de calefacción o de aire acondicionado 
según sea el caso, lo cual se vería reflejado en el incremento del consumo de 
energía per cápita, de hecho los datos de esta variable muestran una tenden-
cia al alza. Es en esta parte donde se debe responder el interrogante de ¿con 
qué tipo de generación de energía se cubrirá ese aumento de la demanda? Si 
la respuesta es que con la proveniente de los combustibles fósiles, muy segu-
ramente las concentraciones de CO2 no se reducirán y se mantendría la ten-
dencia que presenta la relación A-D; que ya es de por sí muy alta. Para 
revertir esa tendencia, o por lo menos bajar el coeficiente de correlación, se 
tendría que empezar a incentivar mucho más el uso de energías renovables.
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Se recomienda que en futuros trabajos se establezcan relaciones de cau-
salidad entre algunas de las variables. Para ello se podría tomar como crite-
rio la prueba de significancia, ya que ésta expresa cuáles de las variables en 
efecto se encuentran relacionadas. En este caso las variables que se podrían 
elegir para dicha prueba serían:

La relación A-B: emisiones de CO2 en kT y subsidios al consumo de 
energía.
La relación A-D: emisiones de CO2 en kT y energía equivalente a petró-
leo per cápita.
La relación A-E: emisiones de CO2 en kT y consumo de energía per cá-
pita.
La relación B-D: subsidios al consumo de energía y consumo de energía 
per cápita.
La relación D-E: energía equivalente a petróleo per cápita y consumo de 
energía per cápita.

Sin embargo se podría considerar como criterio adicional elegir sólo las que 
tengan una alta o muy alta correlación. Una opción válida para lograr este 
propósito sería la de realizar regresiones múltiples, ya que en éstas pueden 
expresarse en una relación de causalidad entre una variable dependiente y 
unas cuantas variables independientes. Todo ello con el propósito de gene-
rar elementos que sean útiles para el accionar político, lo cual permitirá 
trascender desde un modelo de desarrollo centrado en la explotación eco-
nómica hacia uno que propenda por el desarrollo sostenible de México. G PP
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